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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No.450.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
/ Presidente de la República. 

En usq de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artlcujos 2 y 3 del Decreto de 
Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequefia Empresa, CONAMYPE, ACUERDA: Nombrar, a partir de 
esta fecha, para unperlodo legal de funciones de tres anos, a miembros de dicha Comisión, confonne al siguiente 

' ' detalle: - . 
IJ 

POR EXCLUSIVA ESCOGITACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 
Propietaria: Licda. María lsabel.Villatoro Villatoro. 
Suplente: lng. óscar Ernesto Servando López. 
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- Las personas nombradas, antes de tomar p0serión legal de sus cargos, deberán rendir la protesta 
constitucional correspondiente ante el suscrito Presidente de. la República. 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un dla del mes de noviembre de dos mil trece. 
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RLOS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
Presi¿ e de la República. 
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TOZ~LAYA~DIA CISNEROS, 
e Gobernación. 
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